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la ciudad de San Francisco de Qujto, Capital de la Kepú-= 

blica del Ecuador, a veinte de Noviembre de mil novecien 

> * o tos setenta y nue- 

AUMENTO DE CAPITAL Y o ve, ante mi el No- 

REFORMA DE ESTATUTOS DE tario Segundo-de- 

"TRACTORES AGRICOLAS DEL éste Cantón, Doc- 

AREA ANDINA S.A." (TRANDINAY tor José Vicente. 

ep . T. ” . 

Por Sí 4,000,000,00 A lroya Jal amillo, 

Di 4 copias a tomparece el Señor] 

_ o 2 LUIS SOSa1 aLauiCON, 

o en calidad de GeXY/ 

rente de GEÉRENS1+ C. LTDA., sociedad _ que , a su vez, es | 

Gerente de TRACTORES AGRICOLiS DEL ag ANDINA 3,4.,-—Ccon=. 

forme consta de los nombramientos que se adjunta, y de- 

bidamente facultado para la suscripción de la vresente Es+- 

_Ccritura.- El compareciente es ciudadano ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, mayor 

de edad, plenarente canae, a quien de conocer dov fe, y | 
Xx 

me pide elevar a escritura pú*tica, el contenido de la si+ 

guiente minuta: - " 5k50486 —NO0"12g]10: - En su 

_ registro de escrituras públicas, sírvase extender-—una de] 

cual conste el siguiente aumento de capital y reforma de | 

estatutos sociales: -— Po 4 IMDb ls 2 

LIEL£NATE>s.- >s3enor luis 350 1 alarcón, en su calidad.     
| 

de Gerente de GEdNsi , LTD:., sociedad que, d su vez, 
I 

es Gerente de TiaiCcTO0dkiE3S AGKICOLio DeL anita INDIA a e deyo 

_ según consta de los nombramientos adjuntos y debidarente   
  

autorizado por_la Junta General, como dparece del ucta 

  

a  
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Que hoy se eleva a Escritura pública.= SEGUNDA, | 

A ON TECEDENTES 2 aj —PRACTORES AGR COL15S-DEE 

ÁREA ANDIN1 s.d. es una compañía constituida mediante es- 
  

=- Critura pública otorrada ante el Notario segundo de este | 

—Cantón—el -cinco-—de- agosto de-mil—npevecientos— setenta 

probada mediante kcesolución número veintiuno-diecinucve 
  

| de la Superintendencia de Conpañías de veintidos de sep=-.   

tiembre de mil novecientos setenta, inscritu en cl kegjs- 
  

  

tro de la Propiedad, bajo el número veinticuatro del lle- 
A 

—£istro de industriales el veinticuatro de sentiembre del. 
  

año indicado.- h).- Mediante escritura pública otorgada 
  

A? á A   ante el Notario Segundo de este Cantón el treinta y uno 
  

de enero de mi] novecientos setenta y ocho, aprobada por - A 

! 

| tesolución número siete mil ciento ochenta y nueve de la 

  

  

| 
Superintendencia de Compañías de veintiocho de marzo de. 

: . ”, . , : 
mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el iegistro 
  

| A ro _ 

e ee 
Industria], bajo el número cuarenta y uno del tomo diez, | 

| 
  

el tres de abril de mil novecientos setenta y ocho se aut 

mentó el capital social y reformaron los estatutos de     

e 
TRicTOrREs AGRICOLiS DEL akE y ANDINA Sjáae PEXCER OA 

Con estos antecedentes, el Gerente de TialTORES AGRÍCOLAS 
  

DEL aia aNMDIMy 5.4., a nombre v en representación de di 

cha compañía y en cumplimiento de lo resuelto por la Jun- 
  

ta General, procede a aumentar el capital social y a re- 

formar los estatutos, para lo cval eleva a escritura pú- 
    

T blica el acta de la sesión de cuatro de abril de mil nove 

Y 
cientos setenta y nueve, y a cuvo efecto presenta una co- 

  

          pia auténtica de la misma, a fin de que sea incorporada a 

 



    

  

= >. 
“o po en 

¿0.2102 83 ó 

y  £sta escritura, quedando_así debidamente instrunentaliza- 

2 das y formalizudoas lus resoluciones de la Junta Gencral 

5 constantes del ucta indicada, cuyo texto es el sioniente: 

:. Vicente Troya ). al ACT DE La JUNSa GN, INPC ADE ada DE MT RACTEORES 
ESTARIA le. 

$ | AGRICOLAS DEL altila ANDINA 3.1. "BANDIN". Enuito 
: : : ¿ 

cuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve, en el 6 - AA   

de igosto" y "ascaray", de esta ciudad; se reúnen los 
$ A A A e A A]   

| accionistas de "TKACTORES AGKICOLas DEL AREA AND) da SS. 1,"   

10 | PU TRANDINi4",- Preside la reunión el señor Xario «xibadeneji— 

11 ra se desiena pa ra que actúe de s3ocretario ul-hoc-a)-—se- 

.. . . e : ¡2  Ror £nis y0s4, que se halla presente y guich icerta cl   

carro, prometiendo desempeñarlo lesaluente. "Ll "residente 
13 |. (¿A A A A A AAA e     

| solicita al >ecretario ul-hoc que formule la lista de     

15! accionistas asistentes, la misma que es _ como _ signe; -   

  

  

    

  

  

  

  

  
10 | ACCIONISTAS SN A Ns de o AL 

> YOTOR O 
17 a ACE IO US A 

18 Vnorisáenz S.eds.C,, representada - 

so | Por su Gerente General Licen- 

| 
zo| Ciado Kkaúl Hurtado e£ - 5 ES 5.0001, 00 - 

il Motransa €, E renresentada por 

, u G General, Den MAR 

celo Pallares 2 De " 35.000),00 2 ed E a ARA 

y Secanos 5.1.C.1., representada e ol 
| 

, i 

2H) Por_su Gerente General, eno 2 

Ho, : > Es LA " 3 . e4 | Armando daquerizo—— ——— — == A A 00,00 € 

2) / inversiones Taurus. Cía. Ltda. A 
; 

Í 
1     28 | representada por _ su Gerente,
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señor Marin Iihbadeneira 

2 T C apañís Li . ad . - 
  

— dp or ere te e  €0PEIIIA 
tl Y 

Gerensa C. Ltda., y ésta, a su.     

vez, por su Gerente, senor Mario 
Y t 

  

D,.R. Cía. Ltda., representada por 

su Gerente, señor icego nibadenei=   

  

  

  

bo | 
—e Praversari A A A 99 > 99,000, 00 

Señor vario rRibadenceira, por _de- o 

rechos rersonales « 50; 50,000.00 £ 
Y A 

Í 

SUMAN 1.000 £  1,000.000; 004 
  

El Secretario ¡1d-hoc manifiesta que, de acuerdo con el Li.   
, 

bro de acciones v accionistas, se encuentra presente la  ; 
== AAA +     

  

totalidad del capital social y que las ucciones se encuen 

_tran íntegramente pagadus. señala, además, ¿ue obran en ' 
I 

  

Secretaría los documentos que acreditan la representación: 

de las personas jurídicas 11 Presidente propone a los so- 
¡ 

    

cios que al amparo de lo dispuesto en el artículo doscien 
  

tos ochenta fe la Lev de Comrañias se constituyan cn Jun- 
  

—ta General, con el fin de tratar sobre los sicoujentes d- 

suntos: iumento de capital y reforma de los estatutos so-   

: Y : 
ciales.- Los asistentes anrueban, con todos los votos « 
  

favor, la celebración de Ja Junta y el orden de] día, v 
  

_el Presidente _declara instalada la sesión a las nueve de. 

Y Laaz -- - : 
—Jla-—mañanda,— Después de la exposición del xeñor Mario di-. 

badencira y de las correspondientes deliberaciones, lu Jun-       ta Gencral toma, _con todos los votos u fuvor, las sicuien- 

  

145 io 145.000, 00 

Ribadeneira ¿Ó 691 £- 691.000, 00 €
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er tes resoluciones: - Uno). - anrohar el AENto 
  

de capital de un millón a circo rillones de sucres, por 

capitalización de la reserva leral y de las reservas fua-         

cultativas, según el siguiente detalle: —- 
  

_ieserva leral al treinta y uno de Viciem="___ |] 

—hbre-de-mi1l- novecientos setenta y ocho A A 006950 0 d 

Por nkeservas facultativas, al treinta 

y uno de biciembre de mil novecientos 

| 
setenta y ocho " 3.90,000,00 
  

TOTAL: Si 1.000.000,00 £- 
  

El aumento será suscrito por.todos los socios en nropor= |   

ción a sus acciones y se emitirán cuatro mil acciones _no= 
  

I 

Í 

minativas ordinarias de un til _sucres.-D 0 s 2/4... apro 

t bar las reformas del contrato corstitufivo y estatutos so 

ciales en Jos términos que a continuación se indica 
  

4).- El artículo quinto dirá: - "CaPlIal SOCiaL,- El ca=- 

pital de la compañía es de cinco millones de sucres, divi t 

  

dido en cinco mil acciones nominativas, ordinarias Y nu- 

meradas de un mil _sucres cada una".- hb). La Cláusula Quin 
  

ta dirá: - "SUSCiÓIPCION Y PAGO DEL CiPFraLl SOCTaL: - las 

  cinco mil acciones del capital social están íntegramente! 

suscritas y pagadas en la sisujente forma: - 
  

A LETENES-———  ————Y LG   
  

  

    . Ñ o - | . (dorisaens AA A A A 5 0007, 00 1 
| 

Mario kibadeneira TP... 20d.  250,000,00 + 

/Motransa Cod. y . 2 25.000,00 £7 

Mecanos 5>ed.C.l. A 2. 25.000,00 € ¿MA A 1 

Vo , “q Le Inversiones Taurus Cía. itda, 1284 ...7253.000,00 .-  



  

D.R. Cía. Ltda, 495 / 495.000,n06 

CR.T, Compañía Limitada 3,455 £.3,455,000,00 e- pr 

  

- TOTAL: 5.000 e 3.000,00P,00 e 
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Tres).- iutorizar a la Compañía ge ejerce la Geren- 

Cia para que rroceda a- elevar a escritera pública eL 

mento de capital y reformas del contrato constitutivo y 
  

estatutos sociales en los términos de la prosente acta, 
  

con plenas facultades para cumplir con los resuisitos le- 

_gales pertinentes.- El secretario ad-hoc deja constancia   

de que todas las resoluciones se han tomado con el voto     

. Ús . 
a favor de todos los socios.- No habiendo otro asunto de   

ve tratar, el Presidente concede un receso nara la re- 
3 y   

—dacción del uycta. dieinstalada la sesión,-el seeretario—+de 

hoc da lectura de la misma, la que es aprobada con todos     los votos ay favor y el Presidente levanta la sesión a las. 
Y 

diez y treinta minutos de la mañana.- Firmado).- Mario 
  

Ribadeneira “ Presidente. Mirrado).- Raúl Murtado Larrea,-   

Y 
Firmado).—- Marcelo Pallares.- firmado),- Armando Jdaquerizo 

: | 
. 

: : : : Ya : , no Firmado/.- Diego Ribadeneira, Firmado).- luis Sosa. Se-   

cretario ard-hoc,.- Certifico que la presente ¡cta de la Jun-   

  ta General Extraordinaria de "TRACTOR + +€ 

ANDINA S,ii.", "TRANDINA", celebrada el cuatro de ¡rbril] de   

: . Y . . a mil novecientos setenta y nueve, es fiel copia del ovrigsi-   

  
nal.- Quito, igosto quince de mil novecientos setenta y 

nueve. il >ecretario ad-hoc de la Junta ueneral de a1ccio-   

nistas.- 'irradol.- Luis dd. sosd.- NG iD NTRBEBNXTO   

"Quito, veintinueve de marzo de mil _noyecicntos setenta     Ta 4 ROS y . . , . l 
y nueve. señores GERENS1A C. LTDA.- Ciudad.- Estinados se-! 
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=-ñnores: - Tengo €el agrado de dejar constancia, medi ante_ 

y La presente, que La Junta feneral de accionistas. de TiliC= 

POXES aci COL. 15) DE 2 Aja. 0 ANDIN 6 De lo “Ta Mi E N 1 ', en ses 
TN | 

| sión celebrada cl _día de hoy, resolvió nombrar_a esa So-] 
— ! 

  

    

ciedad para AA DL de esta Compañía, nor el pert odo de | 

  

Som Lo - - > - o A 

e , | 
o __dos años, en reemplazo del señor Pranz Juliusberger, car- 

2» | £O que se dignarán desempeñarlo de.acuerdo con l:u3 «disno- 

s —Siciones estatutarias que se vallan insertas onla Escri-. 

| 
| 

| 
, | 

1¡_ de agosto de mil novecientos setenta, lante el NoLario 2e=> 

] 

tura de Constitución de la 5ociecdad, realizada el cinco 
MO _-A  _ —Á Lo - A A A 

eundo suplente de este Cantón, voctor. Edmundo Navas Cis-     A — — 

| 

12 Deros, e inscrita en el «cgistro s¿sercantil de ¿uito, bajo 

13 | Número cateree-ocuenta y. nueve, tomo cierto uño; 6l veias 

si | ticuatro de Noviembre de mil novecientos setenta.” in esta     

  

| 

A 

| 
| 

| 

| 

a Cargo esa »ociedad, por sÍ sola, tendrá _ la rerresenrtación 

| 
| 

l 

16 lerald, tanto judicial como extrajudicial, de la compañla,- 

sw | Le usted, atentanente.- Firmado). - Luis ll. »osua.- secre- 

mi tario. Ad-hoc de la “unta General de iccionistas,- Ra ON; L 
j   

19 [ Dejamos constancia que en.la presente fecha, nuestra 

|       pañía, ha aceptado cl careo al que se refiere la comunica       

—ción precedente y.que se ha posesionado del miszo,-— mite, 

_ veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y nuevo, - 

AUS A Cla. LTDA. - Firmado%- Mario rtibadeneira Traversa- 
A A | 

| 
_rj.- Gerente.- Con esta fecha queda inscrito el nresente |     
documento bajo el. número setecientos noventa y uno del te- 

l 

-gistro- de Nombramientos, tomo ciento ¿eze —uito, 4 tres- 

» . . ? 

dde abril de mil novecientos setenta y nueves Regis stro. Mer— 

  

| Cantil.- Pirmado?. - La ite istradora. Piedad O. UAJvez.- 2 8 
  

  

e
n
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ce de setiembre de mil novecientos—set uta Y ameve Se 

(lay un selloJ).-N O Y Bx Ax TENTOG+- touito, tre 

.ñor Luis HN. Sosa alarcón.- Ciudad,- Estimado señor: -— Me   

cumple dejar constancia, mediante la present e, que Ja Fun 
a” 

ta Generul de socios de la Compañía GULENS, C. LTDA. en 

y 

  

sesión celebrada el día de hoy, al aceptar la excusa del |   

señor ario s¿ibadeneira Traversari,- resolvió nembrar-a—-     usted para Gerente de la indicada 1 bociedadl, por_el período 
  

Tardy ES Ct 

de dos ¿ños, cargo que se servirá desempornarlo de acuerdo. 
| 
| 

| 
con los Estatutos de la Compañia, —constaentes—en—teHserj= . 

| 
—Htara4deConstitreitón de )arismaotormatiante cl votarjo 

Segundo de este Cantón, doctor José Vicente Trova,-el-trein- 
l 

7 
ta y uno de-octubre-—de-mil—novecientos—setenta y stote, e 

| 

inscrita en el Registro Vercantil de ito, clones de cné- 
L£- 

  

ro de mil novecientos setenta y ocho; | bajo número Suurentá 

CL » . £ y.dos, tomo cientonueve; Curso en el_ecual, por sí solo     y 1 

| 
tendrá la representación legal judicialv extrajudicial de! 

  

| 
la Compañfu.—- Ve usted, atentamente. Pirmado),- Inseniero | 

Solón Espinosa , General de brigada, secretario 1d-hoc de |   
  

la Junta General de G: AENA a Y, LTDA, - ¡Rasón: <= ón esta fe- 

cha he aceptado el caro a1l que se refiere la comunicació 
  

—precedente y me he posesionado del mismos+——¿Hite-treee— 

de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, - Firma-.   

» " . e 

do).- luis sosa Alarcón.- Con esta fecha queda inscrito el     

    
presente documento hajo el número dos mil setecientos tos ea. 

torce del Registro de Nombramientos, towo ciento diez.=   

Quito, d veinticinco de sentiembre de mil novecientos se-     tenta y nueve.- kegistro Mercantil.- Fitmado).- - La Registra-       
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----dora.- Piedad C, “Yálvez, (Hay un sello).- EN 

 PROFOCOLTIZACION: —- 4 petición de parte interesada proto—   

colizo en mi ni kegistro de escrituras públicas del presente 

año, en una foja útil el documento que antecede. uita, —   

. Cc : - : 
«al dieciseis de noviembre de mil novecientos setenta nue 

ve. Firmado).- Doctor J. Vicente Trova J.- NOVO SEGUN 
  

b0.- Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 
  

QUINTA COPTA CERTICICADA, firmándola -en- Hito, dieciscip   

de ioviembre de mil novecientos setenta y nueve, Sirmado)l 
  

Doctor Y, Vicente Troya Y.- NOTA IC SEGUNDO. Giay —un-se— 

llo).- Usted, señor Notario, se servirá agrerar lus cláu- 
  

sulas de estilo e incorporar los documentos habilitantes. 

para la validez de la vbresente escritura pública, Firtado). 

Doctor Federico Cnirihorma Vásconez. + Matrícula ciento cua   

rentá y cuatro".- lasta aquí la minuta que-con-sus-decu--—- 

mentos habilitantes queda elevada a Escritura diública, con 2o   
  

  

todo el valor Jegal.- Y leída que fué_al compureciente - 
  

      | por mí el Notario, se rati 

  

  

de acto, de tojo la cual, doy feas» Firmado) .- Luis Saga. | 
  

Parado, el Notario boctor de Vicente Troya Jem | 

  + í + 

he oturgó ante mí, y en to de ello, 
  

confioro esta COPIA, en Quito, tres de 
fio —rereera A ._ 

pictombre. de mál novestentos setenta y nuevo. - 

    

  
  

   

ae Je Vicento froya de 

Nota qe SEGUNDO   
 



  

cana . 
o por la Señora Superinten 

dente de Comp fidas en su Resolución Nos 10147 de fecha 
    

1 de morzo de 1981, tomé razón de) rumento de Capital y 
  

deforma de Fstatutos de la Compañdo "TR? TORES SGUICOL * S 
4 A A 

DILO AREA GNDINA OS, O (TROSVINA) y su ARRARRASÉn aproba- 
  

ción consíguiento, ul margen de las sinruientes Pscríturas 
  

7 ¿ 7 ij celifbradis anto mii de 20 de — 

Noviembre de 1979, 22 de Octubre de 1980 y 5 de  gosto 

  

  

10   

de y «E . 

11   

  12   
  13 A Il 

l 
; 
1 

14 -- Le asocnto rover o —| 

15 - A y 

  
  

  

  

  

16 —  _____— 1 

18   

,ofon esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
    

    
    

     

     
   

    

1981, bajo el número 242 del registro Industrial, tomo 14.-Se ta 

£ nota al margen de la inscripción número 24 de 24 de Sept. de 
67-481 Hegistro Industrial, tomo -02.-Quedan- archivadas 

as segundas copía certificadas de las tacrituras Públicas de Au - 
ítal y Reforma de Estatutos de la Compañía "TRACTORES — 

GRICOLAS DEL AREA ANDINA S.ñ. *, TRANDINA, otorgadas el 20 de Nov. 

e 1979 y 22 de Oct. de 1980, ente el Notario Segundo de este Can= 
ón, Dr. José Troya, la primera, y ante el Notario Segundo Suplente, 
cdo, Ramiro Rhea, la segunda.- se de así cumplimiento a lo disp e 

o en los Arts. cuarto y quinto de la citada Resolución, de confor 

idad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, 
975 =S0 

21 

ze   
  

23 

es 

  

PRESTRASOOR,-— 

    
  

  

De Gustavo Guía Benderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 7 TT 

  

  

  

mero 10147 de la señora Superintendente de Compañías, de 19 de Marzo



eS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

20.2£83 á 
En la ciudad de San Francisco de Muito, Capital de la kefú-. 

blica del Ecuador, a veintidos de Octubre de mil nove- 
'. Vicente Troya J.  ? Pi e e > me 
NOTARIA 2a. 

¡ 8 cientos achentay—- 

, , te mí el Notario Se- 
=— —————=—— 

CONVALIDACION AL AUMENTO eundo >uplente de 
5 = «ú 

. DE CAPITAL Y REFORMA éste Cantón, Licen- 
r NN AN 

> __DE ESTATUTOS DE "TRACTORES ciado Ramiro ithea 

8 AGRICOLAS DEL_ AREA ANDINA Palicios, que actúo 

. Sons" por licencia cence 
o 

, so| dida al titular Doctor José Vicente Trova Jaramillo,—com 

: 1 | parece el Señor Luis Sosa ilarcón, en calidad de Gerente | 
—— a AS TUTO LADA E PP 

1 de "GERENSa C. TTDa.", Compañía queza su vezes Gerente 
is] - «e 

t 

» 18 |—ture PáiHies,—el—enntenido de ta—simuitentemimutar => 

"| SEÑOR NOTARIO : - kn suregistro de escri- 

20 |.. 

s: Siguiente de convalidación: -U'RIMERO 60, - CON 

PRAGA NAAA señor—huts—50sa atar cÓTT; en su Tar 

lidad de Gerente de "Gerensa C, Ltda,”, sociedad que , a 

su_vez, es Gerente de "Tractores igrícolas del area andina 

AS.do", según consta de los nombramientos adjuntos,- 39  - 
s NI 

ze G UND doy = ANTECEDENTES: = a) =báaodunta 

. yeneral de "Tractofes ¡ierífcolas del area andina Sica”, en 

2. A de cuatro de abril de mil novecientos setenta y nue--   
  Ñ 
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--ve, resolvió aumentar el capital social de un millón a 
  

cinco millones de sucres, habiéndose elevado a escritura 
  

pública el acta de la referida Junta General ante el No- 
  

tario Segundo de este Cantón Doctor Jost Vicente Troya, el 
  

veinte de noviembre de mil novecientos setenta y nueve.- 
  

b).- La Superintendencia de Compañias observó la validez 
  

del nombramiento del Gerente de "Tractores igrícolas del 
  

area andina S,ji,", TERCEHKA.- CONVALIiDA 
  

IJ(CION,- Con estos antecedentes, el Gerente de "Trac- 

tores Agrícolas del Area Andina S.d.”, a nombre y repre- 
  

"sentación de dicha Sociedad, fundándose en el artículo 
  

. . e . treinta w— cuatro de la Ley de Compañias convalida— la es 
y 

critura antes referida que contiene el aumento de capital 

y que fuera otorgada ante el Notario segundo el veinte 
  

  

, . » . b 
de Noviembre de mil novecientes setenta y nueve, subsanan+ 

do la causa de invalidez con el nuevo nombramiento debi- 
  

damente inscrito.- Usted, señor Notario, se servirá agre- 
  

gar las cláusulas de estilo e incorporar los docurentos 
  

habilitantes.- Firmado).- Doctor Federico Chirihoga.- Ma- 
  A TAR AAA A 

trícula ciento cuarenta y cuatro",- NC 'UDBDR4i%JIsNT 

  
"GERENSA OC LITDA = Quito _ seis de irosto de mil novecien- 

tos ochenta.- Señor Luis Sosa ¡alarcór.- Ciudad.- Estima- 
  

do señor: -—- Me cumple dejar constancia, mediante la pre- 
  

sente. que la Junta General de Socios de la Compañía GE- 
  

RENSA €, LTDA... en sesión celebrada el día de hov, resol- 
  

vió nombrar a usted para Gerente de la indicada Sociedad 
  

por el período de cinco años, Cargo que se servirá desem- 
      peñarlo de acuerdo con los Estatutos de la Compañia, const- 
  

  

 



on
 

20.2 E85 

--—-tantes en la Escritura de Constitución de la misma,   

= 
>   

¿ | torgada ante el Notario segundo de este Cantón, Doctor 

¿| sé Vicente Troya. 

J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
  

el treinta y uno de octubre de mil pe 

4 ecientos setenta y siete, e inscrita en el Regristro Mepr-— 
HO   

s|-Cantil de Quito, <eel once de enere—de-—mil—noveeientos—seten- 

. A“ as , . . - . er 

e¡ fa y ocho, hajo-—núrero cuarenta y—dos,—tomo—eientonuevesÍ 

¿| Carmo en el cual, por sí _ solo, tendrá la representación — |   

8 legal judicial y-extrajudicial-de-Lo-Commttr-——De—usted— 

  
o| atentamente, Firmado) Ingeniero Solón Espines 

1| de Brigada, Secretario ad-hoc de la Junta General de GP- 

nm | RENSA €. LTDA,- Razón: - En esta fecha he aceptado el car 
  

1 £0 al que se refiere la comunicación precedente y me he 
  

18 osesin ia: = Qui Lata do. rosto de )-—neve 

] o 2m|icientos nchenta.- Firmado + e he 
MATA CIT NG VJTI ls al   

15|ta fecha queda inscrito el presente documento bajo el nú- 

” zo | Mero dos mil seiscientos cuarenta y nueve del KReristro de 
  

1 |Nombramientos tomo ciento once, Quito tre y 

1 

1 | de mil novecientos ochenta, lHegistro “ercantil El tesis 

19 trador. Firmado). Doctor Gustavo García Banderas,- N O 1 - 

so BRAVIENTO:- "TRINDIN1 3.4,- quito, treinta de | 

    

  

  unio—demiF novecientos ochenta: Senores GfEnTNS í U. LITA. 

  

SI 

s a 

>. Ciudad.- Estimados señores: - Tengo el agrado de dejar cons- 

a tancia, mediante la presente, que el Directorio Te TRACTU= 

Mo ¡RES AGRICOLAS DEL AREA ANDINA S.A. (TRANDINA Sia), en se- 

a . 2 . | sión realizada el día de hoy, resolvió otorgar nuevo nom 

ibramiento a esa Sociedad para Gerente de esta Compañía, po 
  se   
  

ños cargo quese servirá desenpeñarto-   .s de acuerdo con las disposiciones estatutarias que se hallan 
 



insertas en la Escritura de Constitución de la Sociedad, 

realizada el cinco de Agosto de mil novecientos setenta! 

, ) Notario Segundo de este Cantán, e inseri 

Registro del Cantón Quito, bajo el número veinticuatro 

  

  

+ 

£- 

del Registro de Industriales, tomo dos, el veinticuatro 
  

: : tn 
de Septiembre de mil novecientos setenta. 'n este cargo 
  

» | esa Compañia, por sí sola, tendrá la representación legal 
  

  
si de TRiNDINa4A S.i,, tanto judicial como extrajudicial .- 1-4 

tentamente.- Firmado).- Marcelo Pallares.- Secretario Ad 

hoc del Directorio de TkiWNDINA S.A.- Razón: - De confor- 
  

ul midad con las disposiciones estatutarias de esta Compañía, 

:2| hemos aceptado el cargo de Gerente al que se refjere la 
  

comunicación precedente. Quito, treinta de Junio de mil 
  

  

13 

s1| novecientos ochenta.- Gerensa C. Ltda.- Firmado).- Luis 

/Gerente/ 
15 1 z Za . a . , _ 

10 sento bajo el número dos mil doscientos veinticuatro del 
  

Registro de Nombramientos, tomo ciento once. Quito, a Cud- 
  17 

15 tro de Julio de mil novecientos ochenta.— itegistro Mercan 
  

si til.- El “egistrador. Firmado).- Doctor Gustavo García 
  

20 Banderas",- Hasta aquí jui minuta que con sus documentos 
  

habilitantes, queda elevada a Escritura Pública, con to- 
  e 

do el valor legal.- Y leída que fué al compareciente por 
  ee 

« 

mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
    
  

        
 



. Vicente Troya J. 

NOTARIA 24. 

10 

11 

14 

15 

189 

$ 17 

18 

19 

a, 
N 

' y »s: 

Ñ 
A 

A 
4 , 

27 

E 

20.28 83 

  

otovgó ante mí y en fe de ello, eonfijero estameprorERA . 

en 

  

=CLOPTA, en Quitó, veintiocho de octubre de mil novecien- 

  

os ia: / 
7 / 
TA o r 

, o. o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  > 
e 

F 
  A

 

  

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superinten:. 

dente de Compañias en su Resolución No. 10147 de fecha 
  

__19 de marzo de 1981, tomé razón del Aumento de Capital y 

  | Reforma de Estatutos de la Compañía "TRACTORES AGRICOLAS 

— DEL-AREA ANDINA-S,A," (TRANDINA) y su aprobación consi- 

guiente, al margen de las siguientes Escrituras de la 
  

indicada Compañía, celebradas ante mí de 20 de Noviembre 
  

de 1979, 22 de octubre de 1980 y 5 de Agosto de 19700. 
  

Quito, 24 de marzo de 1981. 
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11 

13 

14 

dis 

ze 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

zo de 1981, bajo el número 242 del Registro Industrial, tomo lb.= 
  

  

Se tomó nota al mergen de la inscripción número 24 de 24 de Sept. 

de Aumento de Capital y HePorma de «Estatutos de la Compañía "TRAC: 
  

TORES AGRÍCOLAS DEL AREA ANDINA S.ñM. *, TRANDINA, otorgadas el 20 

de Nov. de 1979, ante el Notario Segundo de este antón, Dr. Josf Y 

Troya, y el 22 de Jct. de 198. A Se 9 , 

de este Cantón, Lcdo. Remiro Rhea.- Se da as'i cumplimiento a lo 

dispuesto en les Arts. cuarto y quinto de la cítada. Resolución, de. 

conformidad alo establecido-en-—el Deereto-733-de-22 de Mgoste-de— 

1975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto de 1975,-= 
  

a 

Se anotó en el Reps ín ) - pinte de    

    

    

  

OD». Gustavo ara Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

€ 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


